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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de mayo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de junio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 87 de orden. Vivienda señalada
con la letra A-2, de la plana alta tercera de la esca-
lera 3. Tiene su entrada por una zona común de
acceso desde la calle Garriga hasta las respectivas
escaleras 1, 2 y 3 y su correspondiente ascensor.
Mide 101 metros 33 decímetros cuadrados, inclui-
das terrazas; y vista desde la calle Garriga, linda:
Por frente y fondo, con descubierto de zona ajar-
dinada propia de la vivienda A-2 de la planta baja;
por la derecha, con escalera que le da acceso, patio
y vivienda letra B, de iguales planta y escalera, y
por la izquierda con la vivienda A de la escalera
2.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Palma
de Mallorca número 4, al folio 42 del tomo 4.877
del archivo, libro 720 del Ayuntamiento de Lluc-
major, finca número 34.209.

Tipo de subasta: 13.650.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 3 de febrero de
1999.—El Magistrado-Juez sustituto, Wenceslao Pas-
sarell Bacardit.—El Secretario.—13.018.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Covadonga Sola Ruiz, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Pal-
ma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 400/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de las Baleares (Sa Nostra), contra don
Bernardo Gari González y doña Antonia Vicens
Bonet, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de junio
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0479/0000/18/0400/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 11 de orden. Porción de la planta
baja, número 3 de la calle Benet Pons i Fábregues,
del término de esta ciudad. Consistente en local de
cabida de 247 metros 60 decímetros cuadrados, de
los cuales 136 metros corresponden a la superficie
edificada y el resto de 111 metros 60 decímetros
cuadrados corresponden al patio. Linda: Al frente,
con dicha calle; por la derecha, con finca de don
Bartolomé Fiol; por la izquierda, con zaguán de
entrada, corredor y remanente al vendedor, y por
fondo con porción de terreno de donde procede.
Tiene asignada una cuota del 10 por 100. Inscrita
en el Registro número 1 de Palma, al libro 1.358
de Palma IV, tomo 5.394, folio 170, finca número
37.051, inscripción séptima.

Tipo de subasta: 53.856.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 5 de marzo de
1999.—La Magistrada-Juez, Covadonga Sola
Ruiz.—El Secretario.—13.142.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ildefonso Prieto García-Nieto, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Pamplona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 325/1995 se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de Onena Bolsas de Papel,
contra don Enrique Díaz López, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 24 de junio
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3188, una can-

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de julio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de septiembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1. Piso-vivienda, sexto, letra A, en planta sexta
de nueva construcción, con acceso de la escalera
izquierda, de la casa número 6, de la calle Alonso
Cano, del núcleo urbanístico «Gala», en el conjunto
residencial «Parque Estoril II», en Móstoles. Super-
ficie útil de 145 metros 3 decímetros cuadrados,
distribuidos en recibidor, salón-comedor, cuatro dor-
mitorios, dos cuartos de baño, cocina, oficio y terra-
za a dos fachadas.

Valor de tasación: 22.000.000 de pesetas.
2. Plaza de aparcamiento, número 79, en planta

de semisótano, en el mismo edificio descrito ante-
riormente. Mide 21 metros 13 decímetros cuadra-
dos. Tiene una participación en los elementos comu-
nes del 0,045 por 100.

Valor de tasación: 1.500.000 pesetas.

Dado en Pamplona a 15 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Ildefonso Prieto García-Nieto.—El
Secretario.—12.783.$

QUINTANAR DE LA ORDEN

Edicto

Don Javier Ángel Fernández Gallardo Fernández
Gallardo, Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Quintanar de la Orden,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 116/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó-
nima», contra don Julio Fernández Villalba y doña
Dolores Ortiz Villafranca, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá; señalándose para que el acto de remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 15 de junio de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:


